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R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Sevilla
Este-Oriente, la competencia necesaria para suscribir
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio, del Con-
sultorio de la Barriada El Palmete, de Sevilla.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Sevilla Este-Oriente, para firmar las cláusulas adi-
cionales de prórrogas, revisión y actualizaciones de
precio correspondientes al contrato de arrendamien-
to del local donde se encuentra ubicado el Centro
de Salud de Torreblanca, de Sevilla.

Con fecha 1 de abril de 1994, fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local, para ubicar las instalaciones
del Centro de Salud de Torreblanca, sito en C/ Torremejía,
núm. 52, de Sevilla.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias y nece-
sidades que motivaron en su momento el arrendamiento
del precitado local, y considerando que en la Estipulación
Quinta del mencionado contrato de arrendamiento, se
establece que la renta pactada será objeto de actualización
bianualmente, sirviendo como módulo para el cálculo de
la misma la variación experimentada en el Indice de Precios
al Consumo durante el mismo período; resulta aconsejable
prorrogar el arrendamiento del inmueble, así como pro-
ceder a la revisión de precios pactada, cuando esta
corresponda.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su
artículo 154, establecen que las Entidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes
y derechos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respecti-
vamente, establecen que estas adquisiciones se llevarán
a cabo por el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Sevilla
Este-Oriente, la competencia necesaria para suscribir
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio, del Centro
de Salud de Torreblanca, de Sevilla.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Sevilla Este-Oriente, para firmar las cláusulas adi-
cionales de prórrogas, revisión y actualizaciones de
precio correspondientes al contrato de arrendamien-
to del local donde se encuentra ubicado el Ambu-
latorio El Juncal, de Sevilla.

Con fecha 13 de marzo de 1975, fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local, para ubicar las instalaciones
del Ambulatorio «El Juncal», sito en Plaza del Juncal,
núm. 5, de Sevilla.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias y nece-
sidades que motivaron en su momento el arrendamiento
del precitado local, y considerando que en la Estipulación
Segunda del mencionado contrato de arrendamiento, se
establece que la renta pactada será objeto de actualización
bianualmente, sirviendo como módulo para el cálculo de
la misma la variación experimentada en el Indice de Precios
al Consumo durante el mismo período; resulta aconsejable
prorrogar el arrendamiento del inmueble, así como pro-
ceder a la revisión de precios pactada, cuando ésta
corresponda.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su
artículo 154, establecen que las Entidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes
y derechos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respecti-
vamente, establecen que estas adquisiciones se llevarán
a cabo por el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Sevilla
Este-Oriente, la competencia necesaria para suscribir
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio, del Ambu-
latorio «El Juncal», de Sevilla.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Sevilla Este-Oriente, para firmar las cláusulas adi-
cionales de prórrogas, revisión y actualizaciones de
precio correspondientes al contrato de arrendamien-
to del local donde se encuentra ubicado el Ambu-
latorio Huerta del Rey, de Sevilla.

Con fecha 12 de septiembre de 1975, fue suscrito
contrato de arrendamiento sobre local, para ubicar las
instalaciones del Ambulatorio Huerta del Rey, sito en Avda.
Eduardo Dato, núm. 22, de Sevilla.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias y nece-
sidades que motivaron en su momento el arrendamiento
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del precitado local, y considerando que en la Estipulación
Quinta del mencionado contrato de arrendamiento, se
establece que la renta pactada será objeto de actualización
bianualmente, sirviendo como módulo para el cálculo de
la misma la variación experimentada en el Indice de Precios
al Consumo durante el mismo período; resulta aconsejable
prorrogar el arrendamiento del inmueble, así como pro-
ceder a la revisión de precios pactada, cuando ésta
corresponda.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su
artículo 154, establecen que las Entidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes
y derechos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respecti-
vamente, establecen que estas adquisiciones se llevarán
a cabo por el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Sevilla
Este-Oriente, la competencia necesaria para suscribir
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio, del Ambu-
latorio Huerta del Rey, de Sevilla.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Sevilla Este-Oriente, para firmar las cláusulas adi-
cionales de prórrogas, revisión y actualizaciones de
precio correspondientes al contrato de arrendamien-
to del local donde se encuentra ubicado el Ambu-
latorio del Parque Alcosa, de Sevilla.

Con fecha 1 de julio de 1976, fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local, para ubicar las instalaciones
del Ambulatorio del Parque Alcosa, sito en Avda. de Chiva,
núms. 12 y 13, de Sevilla.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias y nece-
sidades que motivaron en su momento el arrendamiento
del precitado local, y considerando que en la Estipulación
Octava del mencionado contrato de arrendamiento, se
establece que la renta pactada será objeto de actualización
bianualmente, sirviendo como módulo para el cálculo de
la misma la variación experimentada en el Indice de Precios
al Consumo durante el mismo período; resulta aconsejable
prorrogar el arrendamiento del inmueble, así como pro-
ceder a la revisión de precios pactada, cuando ésta
corresponda.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su ar-
tículo 154, establecen que las Entidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes

y derechos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respecti-
vamente, establecen que estas adquisiciones se llevarán
a cabo por el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Sevilla
Este-Oriente, la competencia necesaria para suscribir
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio, del Ambu-
latorio Parque Alcosa, de Sevilla.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2482/96, interpuesto por el
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Sevilla
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por el Colegio Oficial de Médicos de
Sevilla recurso contencioso-administrativo núm. 2482/96
contra Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1996, por el
que se establecen normas para el procedimiento de cober-
tura de las plazas generadas en el proceso de normalización
del SDH. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2482/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Resolución.

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de enero de 1997, por la que
se reconoce la titularidad al Centro privado de Edu-
cación Secundaria Virgen de Regla de Chipiona
(Cádiz).


